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La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l¡léxico, con fundamento en los artículos l,2,5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, l5 BlS 4fracciones ly X,

?1,27 f¡acciín Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4, 5l fracciones ll y XXll y 96 prim er párrafo de su Beglamento; habiendo analizado los elementos
conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2025-6972-SOT-2123, relacionado con la denuncia ciudadana
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -----

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de octubre de 2025, una persona que en apego al artÍculo 
,l86 

de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tución, presunlos incumplimientos en las
mater¡as de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y construcción, por los trabajos de obra que se llevan a
cabo en el inmueble ubicado en Calle Puente de Peredo número 14, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual
fue admitida mediante acuerdo de fecha 06 de noviembre de 2025

Para la atenc¡ón de Ia denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados, solicitudes
de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vl¡, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éx¡co, así como 85 de su

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PBUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURioIcAS APLIcABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (conservación
patrimonial) y construcción como lo es Ia Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento y el Reglamento de
Construcciones, todos vigentes para la para la Ciudad de México, así como el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano de Centro Histór¡co del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la AlcaldÍa Cuauhlémoc.

'I. En materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial) y construcción.

El artÍculo Io de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, publicada en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el 1 5 de julio de 201 0, establece las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante
la regulación de su ordenamienlo terr¡torial por lo que en su artículo 3 fracciones XXV y XXVI dispone que el
Programa Delegacional de Desarro¡lo Urbano establecerá la planeación del desarrollo urbano y el ordenam¡ento
territorial de una Delegación de la Ciudad de México y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano será solo sólo en
áreas específicas con condiciones particulares

Así mismo, en su artículo 33 fracciones ll y lll, que la planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los
Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales establecen la planeación del desarrollo
urbano y el ordenamiento territorial, en áreas específicas y tienen un carácler especial adaptado a las condiciones)t
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particulares de algunas áreas. Adicionalmente, de acuerdo con el artÍculo 43 de Ia Ley en cita, las personas físicas
o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de los programas

Respecto a la materia de construcc¡ón, los artículos 46 TER incisos f y 47 del Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México, prevén que para construir o ampliar una obra, el prop¡etario o poseedor del predio o inmueble,
en su caso, el D¡rector Responsable de 0bra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la
manifestación de construcción co rres pon d iente, y colocar un letrero en la obra en un lugar visrble y legible desde
la vÍa pública, con el nombre del D¡rector Responsable de Obra, número de registro y en su caso del o de los
Corresponsables con su número de regislro, el nombre del Constructor y su razón social además del número de
registro de manifestación de construcc¡ón o de licencia de conslrucción especial, la vigencia, tipo, uso de la obra y
ubicación de la misma

Aunado a lo anterior, los anículos 28 y 53 del Reglamento de Construccrones para la Ciudad de México, refieren
que no podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones de cualquier naluraleza, en los
monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, ArtÍst¡cos e H¡stóricos o en aquellas que hayan sido determ¡nadas como Áreas de Conservación
Patrimon¡al por el Programa, o inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano, de acuerdo con el catálogo
publicado por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México
en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente la autorizac¡ón de la Secretaría y la del lnstituto
Nacional de AntropologÍa e Historia o del lnstituto Nacional de Bellas Artes, respectivamente en los ámbitos de su
competencia.

Al respecto, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Centro Histórico del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para la Alcaldía Cuauhtémoc, al predio de mér¡to le corresponde la
zonificación HC/6/25 (Habitacional con comercio en plantaba baja, 6 niveles máximos de construcción,25?o
mínimo de área libre). Adicionalmente se desprende que el inmueble es afecto al patrimonio cultural urbano de
valor patrimon¡al, por la Secretaria Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación ¡,4etropol¡tana de la
Ciudad de México y de valor artíst¡co por parte del lnstiluto Nacional de Bellas Artes y Literatura

Además, está ubicado dentro de los polí9onos de Área de Conservación Patr¡monial y en la Zona de Monumentos
Históricos PerÍmetro A. Por lo que está sujeto a Ia aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de
Actuación del programa general de Desarrollo Urbano, por lo que cualquier intervención requiere el dictamen u

opin¡ón técn¡ca, según sea el caso de la Dirección de Patrimonio Cullural y de Espacio Público de la Secretar¡a de
la Secretaria de Planeación, Ordenam¡ento Territorial y Coord¡nación N{etropolitana de la Ciudad de l\,,léxico, así
como autor¡zac¡ón y/o v¡sto bueno por el lnstituto Nacional Antropología e Historia

Cabe mencionar que los b¡enes inmuebles afectos al Patrimonio Urbanístico Arqu¡tectónico, HÍstórico y/o Artístico
representan un elemento importante dentro del pa¡sa.je urbaníst¡co de la ciudad, aunado a que al estar ubicados
dentro del Area de Conservac¡ón Patrimon¡al de la Ciudad de México y Zona de Monumentos Históricos, las
d¡st¡ntas autor¡dades en el ámbito de sus competenc¡as, tienen la obligación de velar por el derecho a la prolección
y conservación del patrimonio cultural, por lo que las actividades de intervención realizadas en el inmueble de o
mérito, violenta directamente el marco jurídico apl¡cable en materias de desarrollo urbano y construcción. ------7\

¡\
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En ese sent¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos desde las
inmediaciones del predio objelo de investigación, diligenc¡a de la que se levantó la acta circunstanciada
correspondiente en la que se observó un inmueble de carácter preexistente de tipo esquinero ubicado entre las
Calles Puente de Peredo y López, en cuya planta baja hay varias accesorias comerciales las cuales al momento de
la diligencia se encuentran cerradas y sobre su fachada se observan lonas de publicidad que a letra se lee "se renta
local". Al momento de la diligencia no se percibieron emisiones sonoras derivadas de trabajos de construcción, así
como tampoco se observaron trabajos de obra, materiales, herram¡enta manual, y/o trabajadores.

Reconocimiento de Hechos de fecha 03 de noviembre de 2025

Con la finalidad de contar con mayores elementos de análisis, personal adscrito a esta Subprocuraduría consultó
la aplicación dig¡tal Google lvlaps, así como su herramienta mult¡temporal Google Slreet View, de lo cual se

desprende que el inmueble ubicado en la Calle Puente de Peredo número 14, Colon¡a Centro, Alcaldía cuauhtémoc,
no presenta modificaciones en sus caracterÍst¡cas exteriores ni aparentes trabajos de construcción desde el mes

Octubre 2024 Agosto 2022
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Concatenado con lo anterior y en atenc¡ón al oficio PAOT-05-300/300-'14354-2025 de fecha l9 de diciembre de
2025, Ia Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano
v Vivienda de la Ciudad de México med¡ante oficio SPOTMET/SUBPoT/DG0U/DPCUEP/0078/2026 de fecha 23 de
enero de 2026, infornro que el inmueble ubicado en Calle Puente de Peredo número '14, Colon¡a Centro, AlcaldÍa
Cuauhtémoc de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la AIcaldía Cuauhtémoc, se
localiza dentro de un de Área de Conservación Patrimonial y en la Zona de Monumentos H¡stóricos perímetro A del
Centro Histórico de la Ciudad de México, por lo que es sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación Número 4
en Áreas de Actuación. Asimismo, se encuentra incluido dentro de la relación de inmuebles con valor artístico
compilada por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, asÍ como dentro del ¡nventar¡o de inmuebles con
valor patrimonial de la citada SecretarÍa. Aunado a Io anterior, dicho predio colinda con el inmueble ubicado en
Avenida Francisco l. Madero número 6. cons¡derado de valor histórico por el lnstituto Nacional de Antropoiogía e
Histor¡a, de valor artístico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y de valor patr¡monial por la misma
Secretaría. Finalmente, se anexó copia simple de la siguiente documental

D¡ctamen Técn¡co para los trabajos de obra menor al interior y exterior en Area de Conservación Patrimonial
con número de oficio SEDUVi/DG0U/DPCU EPl4108/2023 de fecha l7 de noviembre de 2023, emitido por
la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, consistentes en: la
sustitución de pisos existentes por loseta cerámica, cambio de puertas y muebles sanitarios, luminarias,
reparación de instalación eléctr¡ca, apl¡cación de pintura al interior, en fachadas limpieza, mantenim¡ento
y pintura esmalle en ambas caras de cuarto corlinas metálicas, s¡n afectar elementos estructurales. m¡smo
ou€ fue em¡tido para el ¡nmueble ub¡cado en Calle Puente de Peredo número l4 Local l. Colonia Centro,
Alcaldía Cuauhtémoc. Es de menester mencionar, que el referido Dictamen Técnico no es obJeto de
revalidaciones, actualización, renovación, prorroga o cualquier otro tram¡te s¡milar.

Por otra parte, en atención al oficio PAoT-05-300/300 -14184-2025, de fecha 'l 9 de diciembre de 2025, la Dirección
informó mediante oficio

CDMX/AC/DGODU/DMLCyDU/199/2026, de fecha 20 de enero de 2026, que para el predio de mérito ún¡camente
se cuenta con antecedentes en materia de construcción de la sigu¡ente documental, misma que se anexó en copiasimple:---------- 

d

v

Abril 2019 Abril20'17
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Aviso de realización de obras que no requieren manifestación de construcc¡ón o licencia de construcc¡ón
especial, ingresado en la Dirección de N/anifestaciones, Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano, con
folio de referencia número 1548/2017 de fecha l7 de marzo de 20'17, turnado a la Subdirección de
Manifestaciones, Licencias de Construcción y Desarrollo Urbano, con volante de asignación con número
1521/2017, el cual se trata de un aviso mas no de una autorización en base al Artículo 62 del Reglamento
de Construcciones para el D¡str¡to Federal

Asimismo, la citada Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano informó que solicitó a Ia Jefatura de Unidad
Departamental de Verificación de 0bras llevar a cabo las acciones necesarias para el inicio del procedimiento de
verificación correspondiente, el cual se realizó el día 20 de noviembre de 2025, mediante oficio número
CDMX/AC/DM TCYDUIJUVO/349/2025, mismo que fue turnado a personal especializado del lnstituto de
Verificación Administrativa, adscrito a dicha alcaldía. ---------

En ese contexto, y en atención al oficio PAOT-os- 300/300- 14320-2025 de fecha l9 de diciembre de 2025, la
D¡recc¡ón Ejecut¡va de Verificac¡ón Administrativa del lnstitulo de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de
México informó medianle oficio INVEACDMX/INVEACDMX/DG/D EVA/DVSC/284I2026 de fecha'15 de enero de
2026, que se llevó a cabo una inspección ocular al inmueble de mérito por parte de personal especializado en
funciones de verificación, en la cual se observó un edificio de cinco niveles, con fachada en color blanco, de
aparente uso habitacional con comercio en planta ba.ja, sin que se advirtieran intervenciones. excavaciones.
trabajos de demolición, cimentación. obras de ampliación o modificación. instalaciones. ni ruidos característicos
de obra

No obstante lo anterior y a efecto de mejor proveer, mediante oficio PAoT-05-300/300 -14222-2025 de fecha I 9 de
d iciem bre de 2025, se solicitó a la Dirección de Arquitectura v Conservación del Patr¡monio Artístico lnmueble del
lnstituto Nacional de Bellas Artes v Literatura informar si el inmueble ubicado en Calle Puente de Peredo número
'14, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, se encuentra catalogado o colinda con algún inmueble catalogado por
ese lnstituto, así como si se emitió el visto bueno correspondiente para trabajos de construcción y en su caso, las
caracteristicas del mismo. Sin embargo, a la fecha de emisión del presente instrumento no se ha recibido respuesta
a dicha solicitud

De igual forma, mediante oficio PA0T-05-3001300-14342-2025 de fecha l9 de diciembre de 2025, se solicitó a la
Coordinación Nac¡onal de Monumentos H¡stóricos del lnstituto Nacional de Antropología e Historia informar si el
inmuebte referido se encuentra catalogado o es colindante con algún inmueble catalogado por ese lnstituto, así
como si se emitió la Autorización correspondiente para trabajos de construcción y en su caso, las características
del mismo. Además se Ie solic¡to, que en caso de no contar con la documental antes descr¡ta, hacerle de
conoc¡m¡ento a lá Subd¡recc¡ón de Autorizaciones e lnsoecciones del citado lnst¡tuto a efecto de que se
¡nstrumentaran las acciones de inspección co rrespond ¡e ntes. No obstante, a la fecha de emisión del presente
¡nstrumento no se cuenta con respuesta a dicha solic¡tud. ---------

En razón de todo lo anterior, y toda vez que tanto del reconocimiento de los hechos realizado por personal adscrito
a esta Ent¡dad en las inmediaciones del inmueble, como de la inspección ocular pract¡cada por personal
especializado en funciones de verificación del lnst¡Iuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, se
constató la ex¡stencia de un inmueble preexistente de cinco niveles con locales comerciales en planta baja, sin que
en su exter¡or o interior se observaran trabajos de obra o ¡ntervenciones constructivas, ni se percibieran emisiones
sonoras características de dichas actividades, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, fracción Vl, de la IMedellin 202, pi.o 5, colon¡¿ Roma Sur,
Alc¿ldia C,rauhtémoc, C.P. 06700, Ciud¿d de México
Te|.5265 0780 ext 13321
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Ley 0rgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenam¡ento Territorial de Ia Ciudad de México, el cual establece

iurídicamente u continuación

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el expedienle
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo
del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracciín ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de centro Histórico del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc, al inmueble ubicado en Calle
Puente de Peredo número 14, Colonia Centro, AlcaldÍa Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación
zonificación Hc/6/25 (Habitacional con comercio en plantaba baja,6 niveles máximos de construcción,
25% mínimo de área libre)

Ad¡cionalmente de la consulta al referido Programa se desprende que es un inmueble afecto al patrimonio
cullural u¡bano de valor patrimonial y de valor artíst¡co, por parte de Ia Secretar¡a Planeación,
ordenamiento Terriloriai y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de l'.,4éxico y del lnstituto Nacional
de Bellas Artes y Literatura. Además, se encuentra ub¡cado dentro de los poligonos de Área de
Conservación Patr¡mon¡al y en la Zona de Monumentos Históricos Perím€tro A. -----

2. De conformidad con el reconocim¡ento de los hechos denunciados realizado por personal adscrito a esta
Ent¡dad en las inmediaciones del inmueble objeto de invest¡gac¡ón y en atención con la información
proporcionada, a solic¡tud de esta SubprocuradurÍa, por el lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la
Ciudad de México, se constató que en el predio de mér¡to ex¡ste un inmueble preexistente de cinco niveles,
con locales comerciales en planta baja, sin oue en su exterior o interior se hayan observado trabajos de
obra o intervenciones constructivas. ni se havan percibido emisiones sonoras caracterÍsticas de dichas
act¡v¡dades. En consecuencia, se actualiza el supuesto prev¡sto en el artículo 27, fracción Vl, de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, el cual
establece oue el trámite de la ¡nvestioación se dará por concluido cuando ex¡stan causas que ¡mposib¡l¡ten

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

l',{edellín 202, p¡so 5, colonia Roma sur,
Alcaldía Cuáuhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, aclos u

omisiones relac¡onadas con el predio objeto de denuncia que constituyan violaciones a la leg¡slac¡ón ambiental
y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspond¡ente ante esta Procuraduría o ante la autor¡dad
competente. -----

TERCERO.- Notrfíquese la presente Resolución a la persona denunciante para los efectos precisados en el apartado
que antecede.

CUARTO. - Rem ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su archivo y
resguardo

Así lo proveyó y firma la Biol. Zenra MarÍa Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México

*\q*.
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico.
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